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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Quart de Poblet

2025/06855 Anuncio del Ayuntamiento de Quart de Poblet sobre la aprobación de
las bases de la convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo
de técnico/a auxiliar en sistemas y tecnología de la información, grupo
C1.

ANUNCIO
Por resolución de Alcaldía, nº 2447 de 2 de junio de 2025, se aprobaron las

bases reguladoras que han de regir en la convocatoria para la creación de una bolsa
de trabajo de Técnico/a auxiliar en Sistemas y tecnología de la información, grupo C1.

El plazo de presentación de solicitudes que irán acompañadas de la
documentación exigida en las bases de la convocatoria, será de diez días hábiles a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta resolución en el "Boletín Oficial
de la Provincia de Valencia" 

Las bases de la presente convocatoria se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web: https://quartdepoblet.sedipualba.es/ y/o en la página
web del Ayuntamiento www.quartdepoblet.es, área de RRHH.

Quart de Poblet, 3 de junio de 2025.—La alcaldesa, Cristina Mora Luján.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
06

85
5

https://quartdepoblet.sedipualba.es/
www.quartdepoblet.es

		2025-07-02T17:13:47+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



